
í pon Daniel Cosío Villegas 

! Don Daniel Cosío Villegas, fundador de esta revista, murió el 
i (]ía 10 de marzo de 1976. Tanto el Centro de Estudios Interna¬
I dónales como F o r o I n t e r n a c i o n a l figuran entre sus muchas crea

ciones en los campos de la cultura, de la investigación y de la 
enseñanza, que en este caso no respondieron a ningún azar o 
coyuntura azarosa de la vida académica. Miembro del servicio 

í exterior mexicano desde 1922 pensó que "los países de habla es-
í pañola no han resuelto todavía crear una institución donde se 
! ofrezca una enseñanza seria, sistemática y especializada de las 
| relaciones internacionales" y , p a r a paliar esta carencia en nues¬
! tro D a i s se dio en 1960 a la tarea de organizar nuestro centro, 

con la ayuda de don César Sepúlveda y de don Francisco Cue¬
! vas Cancino, primer director del Centro de Estudios Internacio-
Í nales. 
! Para don Daniel, docencia, investigación y popularización, que 
! no vulgarización, debían estar ín t imamente asociadas. Por ello, 

la fundación de F o r o I n t e r n a c i o n a l . Si bien es cierto que en todo 
momento buscó la excelencia, a través del esfuerzo y del estudio, 
para él y p a r a sus fundaciones, no admit ía , p o r patriotismo, el 

• encerrar la cultura entre l o s muros de las instituciones académi
cas y hacer de ella un juego intelectual. Siempre quiso una cul
tura al servicio de la nación, una nacionalización del saber, v i 
dera éste de donde viniera. U n a de sus metas fue el despertar 
(1 interés de su país por los problemas internacionales y , de ma-
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ñera muy especial, por las relaciones exteriores de México _ 
las que dedicó centenares de páginas— para quitarles el miste'1 

rio de las cancillerías y hacerlas materia de debate público 
ahí su interés por la vida y las instituciones políticas de México 
sustento de su vida internacional. 

Estas intenciones se ven plasmadas en sus estudios histórico, 
y t a m b i é n en F o r o I n t e r n a c i o n a l , que gradualmente ha venido 
dando cabida a los estudios políticos mexicanos, como puede p r c 

cisamente verse en este número. Por el deseo de apretar más S c 

ha venido abarcando menos: nuestra revista es hoy por hoy U n , 
revista latinoamericana. Don Daniel contó de manera singular 
entre los intelectuales que más empujaron hacia la formación de 
una conciencia de esta parte de América y prueba de ello fue su 
empeño en atraer hacia el Centro de Estudios Internacionales a 
los jóvenes de la América Latina, para quitarle el carác ter her
mét ico que suele campear en las escuelas de formación de di 
plomáticos. De la misma manera que quiso romper con la for
mac ión estrictamente jurídica de la diplomacia, buscó el que lo. 
futuros diplomáticos adquirieran una formación de internacio
nalistas, pluridisciplinaria, variada v compleja, donde se apren
diera el manejo del instrumental cíe las ciencias sociales llave 
para la comprensión de la escena internacional. Nada le irrita
ba más que la rigidez intelectual, el lugar común y el pensamien
to de car tabón. En la variedad estaba', para él, el gusto y la ver
dad; en la generosidad veía la posibilidad de llevar adelante h 
tarea común, pues tarea común son las instituciones académi
cas; en el rechazo de las concesiones o de las verdades a medias 
asentó su obra y, si no le hemos sido infieles, ésta su revista. 

R a f a e l Segovia 
12 de marzo de 1976 
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I os T É R M I N O S que la ciencia pol í t ica ha util izado para designar los csu 
Hos que se suceden en los sistemas políticos — t é r m i n o s como desarrollo, 
evolución, m o d e r n i z a c i ó n — es tán en crisis desde hace aproximadamente 
,,mnce años U n libro que tuvo en su momento una influencia gigantesca, 
f l h o m b r e político de S . M . Lipset, ha dejado, no digamos de ser leído, 
,,'ero sí de ser considerado una especie de Summa política. E l reparto claro 
^ inequ ívoco de las naciones entre industriales y subdesarrolladas, de los 
comportamientos polít icos en modernos y tradicionales, ver la armoniza
ran de los intereses como opuesta a las ideologías, se presenta como algo, 
hoy día, casi inoperante. L a pol í t ica se ha impuesto, como era de esperarse, 
sobre la ciencia pol í t ica y los modelos han seguido, o han pretendido seguir, 
•» la realidad. Ideas semidesechadas como Tercer M u n d o , revolución c ideo
logía han vuelto al primer plano de los estudios; los sistemas socialistas han 
( ¿ d o de ser considerados simples aberraciones históricas v la conquista del 
poder por las armas interesa m á s que los procedimientos parlamentarios, 
kte cambio de énfasis ha sido quizás excesivo y, por lo mismo, se presta a 
más de un equívoco , puesto que los partidos no revolucionarios, el sufragio, 
el sindicalismo, los parlamentos y la prensa siguen siendo, en cuanto ins
tituciones, operantes, y en cuanto instancias explicativas, de gran valor 
para entender el funcionamiento, al menos de los sistemas políticos occi
dentales, e incluso de los sistemas del Tercer o del Cuar to Mundos . For 
ello un l ibro corno E l h o m b r e político sigue siendo u n l ibro clásico —es 
decir, actual— frente a l a Crítica de l a s a r m a s de Régis Debray. Y los mo
delos' políticos creados por la ciencia pol í t ica europea y norteamericana si-
jíucn conservan el o su ut i l idad ana l í t ica , aunque en conflicto insoluble con 
el materialismo his tór ico. E n estas pág inas nos vamos a referir precisa
mente a uno de los modelos tradicionales de. l a ciencia pol í t ica y tratar de 

j ver en qué medida el sistema pol í t ico mexicano se acerca o se distancia de él. 
! E l modelo polí t ico que puede expresar un sistema d e m o c r á t i c o , plural 
] v representativo ha tenido y tiene en M é x i c o una vigencia decisiva. L a 

4 2 X 
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Cons t i t uc ión Política de los Estados Unidos Mexicanos establece todas I 
premisas necesarias para dar v ida a este tipo de r é g i m e n : libertad de o x y 
n i ó n y de asociación, independencia de los poderes, sufragio universal w 
cameralismo, federalismo, etc. E n sus grandes l íneas no se d is t ingui r ía d" 
una cons t i tuc ión polí t ica europea, pero bien leída aparecen r á p i d a m e n t 6 

los elementos que sólo pueden explicarse por un proyecto pol í t ico que res"5 

ponde a l a realidad concreta de la nac ión . L a libertad de asociación est' 
claramente l imitada por la L e y Federa] Electoral- l a independencia del 
poder legislativo se enfrenta con una comisión permanente cuyo valor cons 
t i tuc ional ha sido puesto en entredicho en múl t ip les ocasiones; el Presidente" 
y l a C á m a r a de Diputados pueden legalmente declarar desaparecidos l o s 

poderes de un estado que han sido elegidos directamente por los ciudada
nos; Ja igualdad ju r íd ica de todos los mexicanos entra en conflicto directo 
con el Ar t í cu lo 130 Constitucional. 

Estas limitaciones al modelo de democracia plura l y representativa no 
han sido producto del azar: la pulver izac ión de los partidos antes de 1929 
obl igó a tomar disposiciones para que se reagruparan; los conflictos estéri 
les y violentos dentro del parlamento forzaron en cierta manera su supedi 
t a c i ó n al ejecutivo; l a fuerza de la Iglesia y de los terratenientes obligó a 
que se l imitara la acción de la primera y l a propiedad de los segundos-
las tendencias centr ífugas de los jefes militares convertidos en gobernadores 
expl ican la lucha del centro contra la periferia. Las razones históricas de 
esta s i tuación son casi infinitas y puede decirse que los aspectos contradic
torios de nuestra legislación no han sido nunca resultado del capricho, sino 
que surgieron como prerrequisitos para la cons t rucc ión del estado nacional 
y para crear un sistema polít ico capaz de englobar a l a mayor parte de los 
mexicanos y situarlos en condiciones que no fueran de desventaja total para 
unos y de favor escandaloso para otros. E l estado se conv i r t ió así en juez 
y parte, en agente de desarrollo y en legislador económico en representan
te y pol ic ía de grupos sociales antagónicos . E n su poder intersticial se en
cuentra la historia de M é x i c o corno nac ión independiente 

Las diferencias económicas , culturales y sociales que imperan a ú n en núes-
tro país acarrearon por fuerza una expresión polí t ica. L a respuesta, o res
puestas, ofrecida por el sistema polí t ico a las demandas de estos grupos 
ha dado lugar a desajustes a veces graves, que han llegado con frecuencia 
en nuestra historia al conflicto abierto, y se han resuelto en algunos casos 
por medio de la violencia i legí t ima, o sea por l a revoluc ión , y en otros por 
la leg í t ima, que es monopolio del estado. 

Este crecimiento general de Méx ico sólo pudo conseguirse sacrificando 
parcialmente las libertades formales — y a veces las reales— establecidas 
por el texto constitucional. Liber tad y necesidad no pueden v i v i r en una ar-
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.. nía perfecta. E l estado mexicano se ha separado con frecuencia de su 
i n s t i t u c i ó n Polí t ica para ofrecer respuestas flexibles, intentando con ello 

s l , r los conflictos y darles una solución aceptable para los más , a veces 
' "Volvido total de lo que hubieran sido las respuestas legales ideales. L a . 
' "d í s t i ca es pues una norma permanente de nuestra v ida polí t ica. México 
L \ n i f i e s t a con ello lo que a ú n arrastra de A n c i e n régime. 
"'pentro de este marco, para llegar a una comprens ión de los problemas 

presariales universidades v, en general, todos los cuerpos intermedios 
sido creados a t ravés d e ' l a voluntad del estado que deseaba tener — 

.Uticos actuales, debe partirse siempre de la voluntad organizadora del 
estado mexicano y de su ambivalencia. Partidos, sindicatos, asociaciones 

fin 

t tór locutor , o, cuando han surgido independientemente de su voluntad, ha 
"do aceptando las reglas que él previamente — y en algunos casos a pos-
L o r i — estableció. T ó m e s e , por ejemplo, el caso de los partidos. Dejando 
de lado el nacimiento del Part ido Nac iona l Revolucionar io en 1929 que, 
i través de múl t ip les metamorfosis, resulta en el actual Partido Revolucio
nario Institucional c reac ión directa del gobierno, se ve que hasta 1939 
no surge un part ido de oposición parlamentaria. E l Part ido de Acción N a 
cional nace como una mani fes tac ión de la derecha dispuesta a combatir 
ileunos puntos de la o rgan izac ión polí t ica de M é x i c o por la v ía exclusiva
mente parlamentaria o ' sea que acepta l a legalidad y la legitimidad de l 
"rupo revolucionario 'que h a b í a conquistado al estado. Desde su fundación 
a su crsis actual, j a m á s se ha separado de l a legalidad y, en conjunto, 
es el mejor garante de ésta . E l Part ido Popular Socialista, que aparece en 
1947 como partido abiertamente marxista v a abandonando lentamente sus 
principios ideológicos identificarse hasta confundirse con el P R I . E l 
Partido A u t é n t i c o de l a Revoluc ión Mex icana , creado por el presidente 
l'uÍ7 Cortines para algunos militares que man i f ¡ e s t aban un vago descon-
tonto sale armado de su cabeza como M i n e r v a de la de Zeus. Para estos dos 
últimos partidos se h a b r á de legislar en dos ocasiones, buscando mantener
les su precaria existencia y no atentar contra las posiciones electorales del 

O ' nes ñor el contrario como la U n i ó n Nac iona l Sinarquista, se em-PRL yu.enes po. L . ' . c o n ' t r a 

el sistema pol í t ico puesto que su penaron en atcniar u i r t c u i n c L \j , i - i 
finalidad r inci l a l era su des t rucción no tardaron en verse destruidos por 
1 H & A \ ^ 1 F n el nresente r ép imen a D a r e c e n dos partidos minúscu -

P , , \ { \ Z r L nol í t ico- el Part ido Mex icano de los T r á b a 

la l " ' MQ74\ 1 Par t ido Socialista de los Trabajadores (1975) Baste 
acores ( U / y y el l a r a o o 

n r í m e r o is is t ió el nronio h i i o del presidente 
eor que a l a lunciauon acs pr me o < p f r a t e r n i d a d no 
•e ta Kepubüca como aeiegaac i r - . 4 a u e d i n 

l uco ser la causa enciente a u le^is.ro e c M . 4 ^ ^ 
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l leva a cabo. E l P S T , situado m á s a la izquierda, declara hace unos d i a , 
que el P R I es necesario para la v i d a pol í t ica de México . 

An te este panorama cabe preguntarse sobre l a necesidad real de una O p o 

sición partidista, puesto que el papel d e s e m p e ñ a d o por estos partidos no 
ha servido sino para consolidar a l partido oficial dentro de un sistema 
al menos en principio pluralista. Su función real no es competir por e ' l 
poder, n i siquiera compartirlo, sino ayudar a hacer frente a una crisis na 
c iona l que se manifiesta en todos los terrenos. Y uno de los terrenos donde 
m á s claramente se ha manifestado ha sido en el de l a legi t imidad del es
tado, fundada y asentada en la Revoluc ión Mex icana . Esta legitimidad 
m í t i c a no parec ió inquietar a la clase pol í t ica hasta terminar el gobierno 
del general L á z a r o C á r d e n a s . Pero a partir de ese momento l a ' i d e a de 
asentar la legit imidad en algo m á s firme, como el sufragio universal, V a 

ab r i éndose lentamente paso hasta la crisis de 1968, cuando se percibe 
de manera inequívoca l a erosión total del mito revolucionario, capaz d e 
ser una just if icación para las clases populares, e incluso para las clases 
medias, pero que no encuentra ya. m á s que u n eco muy mitigado entre k r 
intelectuales mexicanos, quienes en su momento fueron sus principales de
fensores y, t a m b i é n hay que señalar lo , sus principales crít icos. D a d a esta 
s i tuac ión el gobierno parec ió querer jugar la carta electoral en 1973. 

E n las elecciones para renovar la C á m a r a de Diputados que se llevaron 
a cabo en ju l io de 1973 se adv i r t ió una subida alarmante para el gobierno 
del voto de protesta, pues no se puede considerar todo el voto a favor de los 
partidos de oposición como un voto de manifiesta o r i en tac ión partidista. 
E n el Dis t r i to Federal los resultados logrados por la oposición son franca
mente alarmantes para el partido oficial, entre otras cosas porque se aban
donan en gran medida las actitudes abstencionistas y el sufragio se. vuelca 
por l a oposición. C o n u n m ó d i c o 51.7% de los sufragios emitidos, el P R I 
escucha el zumbido del obús. E n las ciudades importantes, como Guadala¬
jara, L e ó n , C i u d a d Juárez , Cuernavaca y To luca . l a presencia de la oposi
c ión panista se convierte en un hecho con el que el P R I debe contar. En 
Puebla se produce una debacle del partido oficial y los dos distritos elec
torales que la componen presencian triunfos arrolladores del P A N . 

L a b ú s q u e d a de una legit imidad electoral, que impl ica por fuerza el re
conocimiento y el respeto de l a oposición, se antoja, para el personal polí
tico, demasiado peligrosa. L o sorprendente es que los triunfos de la oposi
ción han colocado a ésta al borde del colapso. 

Acción Nac iona l en estos momentos atraviesa por un desajuste que puede 
dar al traste no sólo con la v ida de este partido, sino con toda la v i d a par
tidista de Méx ico , por ser la ú n i c a organizac ión pol í t ica de oposición que. 
independientemente de. las limitaciones señaladas , tiene una existencia real. 
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g u problema es el haber ca ído en la ilusión parlamentaria, en creer que 
t 0 da su act ividad se p o d í a reducir a su acción entre los cuatro muros de 
, a C á m a r a de Diputados, y en no haber sabido renovar sus cuadros direc
tivos, y t a m b i é n en no haber luchado por ampliar su base de i m p l a n t a c i ó n 
., en' no haber renovado su reglamento interno para hacer frente a una 
íampaña electoral donde su fuerza p o d í a haber alcanzado proporciones 
¡¡sospechadas. D o m i n a d o en sus instancias directivas por u n grupo de f i 
aras venerables (siempre son los mismos apellidos los que suenan en la 
jefatura nacional ) , este grupo tradicional se enfrenta con una corriente 
renovadora, i deo lóg icamen te de extrema derecha, apoyada por grupos como 
Y U N Q U E , G U I A y M U R O , que no reconocen más acción que l a directa, 
violenta e ilegal. E l caso se hace insoluble por l a popular idad y habil idad 
Innegables de°los jefes de esta corriente: el hecho de haber ganado el 72% 
del voto de los delegados a la convenc ión es el testimonio m á s elocuente de 
s u fuerza dentro de las federaciones. N o haber podido lanzar un candidato 
a la Presidencia de la R e p ú b l i c a modif ica el panorama general de las elec
ciones de este a ñ o , porque en Méx ico , desde los años cuarenta, cuando no 
ha habido una oposición ha sido preciso inventarla. Envueltos en las cerra
das mallas de una ley electoral que impide la prol i feración de los partidos, 
las elecciones de ju l io del a ñ o en curso, en lo que hace a la renovac ión 
del Poder Ejecutivo, no se rán unas elecciones sino un plebiscito. Y todo el 
mundo sabe el desastre que para la v ida d e m o c r á t i c a de una nac ión re
presentan los plebiscitos. E l hecho de haber un candidato del P C M no 
registrado, o sea que en n i n g ú n caso puede ganar, así tenga l a mayor í a 
de los votos, subraya lo incongruente de la s i tuación. 

L a oposición y el part ido en el poder han sido victimas de la. ilusión de 
1973, de la creencia en las elecciones libres y en el t a m b i é n l ibre juego 
de los partidos, pues no sólo el Partido Comunis ta sino t a m b i é n el P M T 
y el P S T agitaron durante u n a ñ o la necesidad de reformar l a ley para 
que cualquier partido fuera un contendiente en el proceso electoral. Ante 
la negativa del gobierno a modificar l a lev, el espectro que se perfila en 
el horizonte es e l 'de l abstencionismo masivo y el de unos resultados que ai 
público le cos ta rá trabajo creérselos. 

La s i tuación no es sólo confusa en lo referente a los partidos, sino que 
los mecanismos utilizados para designar al candidato del P R I t a m b i é n ac
tuaron al margen de los reglamentos internos de este partido. Ser ía inúti l 
debatir aquí las razones que impulsaron a esta des ignac ión : no se poclria 
salir de un plano puramente h ipo té t i co , pero cabe suponer, por los datos 
empíricos de que se dispone, que estamos ante una r eo rdenac ión muy i m 
portante de las fuerzas pol í t icas y ante una renovac ión parcial del juego 
político. 
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A l cambiar en octubre de 1975 los dirigentes del P R I , se advierte 
voluntad del presidente Echeve r r í a de mantenerse en el pleno ejercicio d i 
poder hasta el momento de expirar el mandato presidencial. Tres de ] 
miembros m á s importantes de su gabinete abandonan sus cargos para 
par los tres puestos directivos m á s importantes del Partido y quedan v ' 
lo tanto, como los hombres m á s destacados de la c a m p a ñ a electoral d e t í ? 
naturalmente, del candidato. L a designación de candidatos a senadores'1 5 

a diputados indica, igualmente, la permanencia del personal pol í t ico afecte 
al presidente E c h e v e r r í a : cinco subsecretarios de estado, dos secretarios d° 
estado y ocho directores de l a Secre ta r ía de la Reforma Agra r i a pasan 
de manera casi directa del gobierno a Jas c á m a r a s . L a dosif icación entre 
los sectores del P R I se mantiene, pues no se puede considerar un cambio 
profundo las p e q u e ñ a s pé rd idas del sector popular en la c á m a r a de di
putados, p é r d i d a compensada con creces por su avance en el senado- ] r, 
importante son las declaraciones de los gobernadores que se quejan amar' 
g a ñ i e n t e de no haber sido consultados para la confección de las "listas"" 
lo que quiere decir en claro que los poderes locales quedan al m a r V e n 

de l a cons t rucc ión del futuro poder legislativo. De hecho es un ataque "di
recto a l caciquismo, a los hombres que utilizan su i m p l a n t a c i ó n y fuerza 
locales para acceder al poder nacional. Las interrogantes que esta acción 
abre no puede recibir una respuesta inmediata, pero no debe perderse de 
vista cuá l será la actitud de estos feudos puestos en entredicho. L a llega
d a de cinco militares al senado puede indicar cuáles serán los mecanismos 
de control pol í t ico que se empleen en el futuro. 

E l presidente Echever r í a es el primer jefe del ejecutivo de origen civil 
(dejando de lado a Francisco I. Madero) que no ha ocunado n i n g ú n cargo 
de elección popular antes de ser postulado a la Presidencia de la Repúbl i 
ca . Su gabinete ha tenido las mismas caracter ís t icas , pues sólo dos de sus 
secretarios de estado h a b í a n pasado por las c á m a r a s antes de alcanzar un 
cargo de nivel ministerial. Es t a m b i é n el gabinete m á s joven desde el 
de M i g u e l A l e m á n . Estos dos hechos levantan desde un pr incipio l a sos
pecha de tratarse de un gabinete fuertemente tecnocrá t ico , sospecha que se 
convierte en tema de debate cuando José López Port i l lo es designado can
didato del P R I , y se ve obligado en múl t ip les ocasiones a rechazar abierta 
y p ú b l i c a m e n t e cualquier in tenc ión tecnocrá t ica . Pero su carrera política 
tampoco ha tenido que pasar por las elecciones populares y se ha desarro
l lado entre la Univers idad y los cargos administrativos v técnicos dentro del 
gobierno federal. L a nueva tendencia parece ser la de un cursus h o n o r u m 
diferente para acceder ya sea a la Presidencia de la R e p ú b l i c a va sea al 
gabinete. Es natural que los políticos de viejo c u ñ o , alertas ante las' nuevas 
perspectivas que se abren ante el personal polí t ico se muestren t í o i l i r n v i " 

, s como los caciques y que, consecuencia de la amenaza que se cierne 
futuro, hayan manifestado su descontento y que la disciplina par-

momentos. 
al personal polít ico es el 

dentro del estado mexicano. L a más evidente 

lento surgi-

pbre su 
i i d i ? t a se haya resentido en algunos 
' Qtra amenaza que se alza frente 
niento de tecnoestructuras 
^s la constituida por el Banco de Méx ico y la Secre tar ía de Hacienda , es 
d c c i r , por el sector financiero del estado a t ravés de sus dos organismos 
,„55 importantes. S i esta tecnoestructura es l a mas visible y quiza la mas 
importante, la tecnificación y la burocra t i zac ión progresiva e inevitable del 
"tado conduce hacia el desplazamiento de l a clase pol í t ica tradicional, 
imitada d ía tras d ía a funciones que se alejan de los au tén t icos centros 
de decisión. 

Los cambios estructurales que aparecen dentro del sistema polí t ico mexi¬
c a n o y de manera especial en el aparato del estado se antojan irreversibles. 
L a S instituciones polí t icas no cambian, pues, sólo de función, sino que 
pueden cambiar de naturaleza. E l t e e n ó c r a t a vive a disgusto en el campo 
político y entiende ma l o simplemente desprecia a las instituciones de na
turaleza estrictamente po l í t i ca : para él es infinitamente m á s fácil enten
derse con los grupos de interés o de pres ión que con los partidos y los 
sindicatos; prefiere enfrentarse a los intereses que a las ideologías ; a los 
empresarios v no a los caciques o a los políticos. 

Como resultado del crecimiento general del país y de manera muy espe
cial como consecuencia de la explosión demográf ica , el estado mexicano se 
ve asediado por una infinidad de conflictos: invasiones de tierras por 
parte de campesinos reducidos a la miseria extrema, control sindical pues
to en peligro por la insurgencia sindical, enfrentamientos abiertos con el 
sector empresarial, demandas crecientes por parte de una juventud que ve 
en la educac ión superior l a ú n i c a v ía para escapar de su cond ic ión social. 
Las respuestas, como se seña laba al principio de este trabajo, han sido 
flexibles y diferentes en cada si tuación. N o se puede decir que hay una 
política agraria aplicada en todos los casos a lo largo y a lo ancho del p a í s ; 
si se acepta la existencia de una insurgencia sindical y de grupos obreros 
opuestos a las grandes centrales, estos grupos no han podido ganar a ú n una 
huelga importante; los empresarios, que manifiestan su disgusto desde el 
principio del gobierno del presidente Echeve r r í a , a pesar de su fuerza or
ganizativa no han podido anular una decisión importante ya tomada por 
el gobierno: la autoridad centra! ha decidido el resultado de algunas elec
ciones locales. 

L a naturaleza autoritaria del estado mexicano le permite resolver los pro
blemas a nivel de los grupos organizados, pero no encuentra un interlocu
tor real cuando se trata de decidir sobre los intereses de la nac ión en su 
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conjunto, y esta represen tac ión no existe por los procedimientos oue 
den a la fo rmación de la represen tac ión nacional, pues si la ley señal 
u n diputado representa no sólo a su distrito sino a toda la nac ión ' A T'' 
cho es, en el mejor de los casos, el representante de un "rupo de ' 
y por importante que sea éste no puede indentificarse ni d c l e i o s co^ " J * ^ -
rés nacional. ' " " l n t c " 

Es cierto que un gobierno autoritario no puede permitir la existen • 
de una represen tac ión que e m p e z a r í a por poner en duda su monon V 
del poder y que los mecanismos de solución de conflictos d e b e r í a n carnb 
d r á s t i c a m e n t e , corr iéndose el peligro de que en la escalada de un conf] 
se t e n d r í a que recurrir a una respuesta general que en el peor de los ^ 
se t r ans fo rmar í a en una repres ión generalizada. Pero el autoritarismo c ' 
otro peligro de igual magnitud y es el olvidar a candes ' sectores rl 1 
c ión frente a los que no hay respuesta convincente como fu 1 T 
movimiento estudiantil de 1968 l a decisión al menos en 1 t ^ i 
sobre l a r eo rdenac ión del sistema polí t ico m e x i e m o n F, °' 
tado y él será quien decida si se concede 

" ' manos del es-
nac ión en su conjunto o si, por el contrario s H ^ " ^ " T " t ^ T a - ' a 

autoritarias. ' ' ' ° " e r z a n a s - e n d e ncias 
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yVYARIT: CONSOLIDACIÓN DEL MONOPARTIDO 

M I G U E L Á N G E L ' G R A N A D O S C H A P A 

U s E L E C C I O N E S locales efectuadas en Nayari t el 9 de noviembre de 1975 
concitaron la a tenc ión nacional de modo muy intenso y poco frecuente. 
E ste hecho se originó a l avizorarse l a posibilidad de que triunfara en los 
comicios para la r enovac ión del poder ejecutivo estatal, un candidato de 
¡;, oposición, circunstancia por completo insól i ta en el sistema pol í t ico me-
,nexicano. 

En efecto, si bien el Part ido Revolucionario Institucional ha perdido un 
considerable n ú m e r o de elecciones municipales y aun de diputaciones fede
rales, no se ha registrado el caso de que sus candidatos a gubernaturas ha¬
n n perdido nunca, a part ir de 1929 en que el Partido sostuvo a Nazar io 
Ortiz Garza para un cargo de esta naturaleza en Coahui la . 

Las líneas que siguen buscan establecer los antecedentes de este fenó
meno polí t ico que atrajo singularmente el interés nacional, así como dibu
jar su proceso y extraer de él algunas conclusiones. C o n objeto de enten
derlo mejor ha parecido necesario reseñar , así sea de modo breve, el papel 
que ha jugado la oposición pol í t ica en comicios locales significativos, y 
examinar particularmente l a función del Part ido Popular Socialista a cuyas 
filas pertenece Alejandro G a s c ó n Mercado , que se supuso p o d í a convertir
se en el primer gobernador no pr i í s ta en nuestro país . 

Si en el á m b i t o federal los partidos de oposición son endebles frente a 
una organización sól ida y h e g e m ó n i c a como l a del partido gubernamental, 
su debilidad se a c e n t ú a si se les examina en l a perspectiva regional. C i r 
cunstancias formales y reales explican este hecho. Entre las primeras cuenta 
<le modo relevante l a legislación electoral. E l r ég imen federal bajo el cual 
está organizado el país origina que, en materia de comicios, exista un do
ble ámbi to de legislación. S i es cierto, como hemos dicho en otra parte, 1 

<]uc el ordenamiento electoral federal es un instrumento de d o m i n a c i ó n 
política al servicio del P R I , l a aseveración tiene que ser resaltada cuando 

1 Granados Chapa , Mijrucl A n S H . "Legislación E lec tora l : instrumento de domi-
"••'•tón po l í t ica" . E s t u d i o , política, n ú m e r o 2». octubre-diciembre de 1975. 
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